
EL CONSEJO DE LA FACULTAD DE ARTES DE LA UNIVERSIDAD
DE LA REPÚBLICA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 11 DE
FEBRERO DE 2025, ADOPTO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:

Número Fecha
74 11/02/2025

17:30

(Exp. Nº 162900-000124-24 ) -

Visto:
La nota remitida por el Sr. Decano, Prof. Fernando Miranda, en la que propone la
realización de un acto de reconocimiento a los docentes que en virtud del cese
por edad jubilatoria establecido en el artículo 69 del nuevo Estatuto del Personal
Docente culminan su vínculo formal con la Facultad de Artes, profesores Samuel
Sztern, Javier Alonso, Norberto Baliño, Eduardo Fernández, Luis Ferreira, Héctor
Laborde, Carlos Musso, Ruben Olivera, Carlos Seveso y Enrique Tomassini,
antecedentes que lucen en el distribuido Nº 48/25.

El Consejo de la Facultad de Artes resuelve:

1º.) Realizar un acto de reconocimiento a los profesores Samuel Sztern, Javier
Alonso, Norberto Baliño, Eduardo Fernández, Luis Ferreira, Héctor Laborde,
Carlos Musso, Ruben Olivera, Carlos Seveso y Enrique Tomassini, que en virtud
de lo establecido en el artículo 69 del nuevo Estatuto del Personal Docente
culminaron su vínculo formal con la Facultad de Artes el 31/12/24, el día
miércoles 07/05/25.
2º.) Encomendar a la Unidad de Apoyo Académico a la Extensión y Actividades
en el Medio su organización.
3º.) Pase a Sección Secretaría para notificación y demás efectos.
(8 votos en 8)

20/3/25, 3:31 p.m. Resolución
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